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RE5OLUCION DE ALCALDIA

Camant| O7 de Diciembre del2o23

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE C,NYIANTT
§\s DE LA PROWNCTA DE Qr.ISPTCANCIil, R.EGIÓJV CUSCO.

,

trta^^vr§ I (r.'
El Informe N"0206-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fechn 07 de diciembre del

t1/1.10 ^*:1-:.J^ . ^- 1- ¡1f\a- f)^".^.^- 1/ t\-,^:L-,-^-- rL,*^ f^C^ .7^ l- tt-\E^:^^ )^.¿W.¿\)) YIILLLLLIU PU¡ Lll Ur\/. J\LrltL.LtLLt t. \-a.L>LtLtLtL¡tL¡.LtL r&ltLllt UYJLL lle LaL \JJLULILU, lle

Planeamiento g Presupuesto, sobre incorporación de maAores ingresos en el PIA

2O23; al Rubro Recursos Directamente Recaudados g,

COJV§IDI9RA]\TDO:

Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Leg de Reforma Constitttcional N" 27680 A ¡iro 30305,
concordante con el Art- il det Tltttlo Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que goza.n de autonomía Política,

g Administratiua en los asuntos de su competencia, correspondiendo
"Cancejo Municipal la-s funciones norrna;tiaas i tiscalizadoras" y la
lc alúía funcio ne s ej ecutivas".

Que, el inciso 6) cl.el A.rt. 20" cl.e l.a _Leg N" 27972 - Le.ll Orgó.nica c|.e

Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resolucianes de Alcaldía, con sujeción a las leges g ordenarwas

Que, en el numeral 50.1 det artículo 5O' del Decreto Legi.statiuo No 1440,
Decreto Legislatiuo det Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que
las incorporaciones de maAores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no preuistos o superiores
a los contemplados en el Presupuesto Inicial.

Que, con Informe de uisto, la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de la
Oficina de Planeamiento g Presupuesto, solicita ta incorporqción por maAores
ingresos por fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, por
el monto de S/. 35,00A.00 (keinta y Cinca Mil con 00/ l}a Sales), pdra. ser
destinadas a diferentes actiuidades, indica que en la primera quincerla del mes
de nouiembre enRecursos Directamente Recaudados - Recursos propios, se tenia
un Presupuestos Institucionat Modíficado-PlM de S/.590,158.00, para frnes del
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mes de nouiembre se tuuo maAor recaudación por el monto de S/.35,000.A0,
realizando uru andlisis se euidencia que para eI perioda 2023, se realizo una

^^:t.^ ^- ,1ran ^-^1--^ fr.:^^-^^:- -7^ l1tr:- -^ -. n^* 1L-^-^:^ _--_ 1^
IJtUgtLL|,L..LL;LU|L VtL 1\/'t5. etLLte V UYTLL:LLL Uy LUILILUS a, i\gü¿¿¡-§U§ r¡-üpLUS , ?UATU iU
ejecuc ion de progectos de inuersión por el monto de S/.750,000.0O y opara la
ejeanción de acüuidqdes con gasto corriente par el monto de s/268,950.00
tenienCio un PIA de 1,U18,95U.00; el presupuesto programad"o para recauciar fue

Que, el presupuesto progrdmado por recqudar fue de S/ 268,950.00, monto
que llego a recaudarse durartte el mes de ocfitbre, pdra el mes de nouiembre se
tuuo un incremento de S/. 321,208.00, hacierudo un PIM por el monto de
al tr-ññ 1Ía ñ^, t4 -'1.;^- ^1 -l^ -^^.,:^^1^.. ..^^t:*^ 1^\),/ .¿vV, !¿lJ,\JW, I)LLlLl Ll"L ULLUTL{L óeItL(LtLLL eL f tLés LLV tLUULV|¡LOIe §g Íe¡-ila;ito ¿U

uerificación en el formato B con respecto a las recaud.aeiones en Recursas
-{>

Soles, el anal debe ser aprobado mediante acto resolutiuo del Tittilar de la
D.^1:.a-.J ^^-. 1* .^^-1:*^-1^ ^*:1:.. 1^ D^^^1-,^:A- ^-,+^--:-^-^..1 ^ 1- :i:,iTl\Gü{i, pOr iü qUe eS pe-fifÍ-t€l'rl€ €litlllT iCL i'íeSAiUCiOl'L üUTAfiZCrftCtA EL üLCAfpOfüüOfL

acuerd.o al cuadro detallado en el informe efeuado.

Estancio a ias atribuciones conjericias y d"e confbrmiciaci con ei lnc. 6 dei Art.
2o'a en concordancia con el artíanla 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,

3L,000.00

=========:::=:
35,000.00

"@r-*Zfrtu**

Con 00/ 100 Soles).

Recaudados - Recursos Propio, se obserua que se tiene unq mqAor
d.e S/. 35,UOO.UO; razones por tas anales peticiorua ia incorporación

ARTúCULO PRIMERO. -AIIT.0,RIZAR, ta Incorporación por rnaaores
ingresos por fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudadas, por el
monto de S/. 35,000.0ü (Treinta y Cinco Mil con O()/ 100 Solesl de acuerdo ril
siguiente detqlle:

INGF.ESOS En Soles
Fuente de Financiamiento : Recursos Directamente Recaudados
Rubro : 09 - Recursos Directamente Recaudados

1.3.39.2 L8

13.14.L9

: Suministro de Energía

: lVlateriales Agregados de Construcción

TOTAT INGRESOS

§.
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Fuente de Recu rsos Di rectamente Recaudados

09 Recursos Di rectarnente Recauldadss

Reducción de Delitos y Faltas que Afectan la Seguridad Ciudadana

Rubro

Programa

Prod Pry

Actividad
Funclón

Divislón Fun

: 3000355 Patrullaje por Sector

Patrullaje Municipal por Sector-Serenazgo

Orden Publico y Seguridad

Orden lnterno
SeguriCad Vecinal y Contunal
Patrullaje Municipal por Sector-Serenazgo

)
z

5004156
05

0014

c031

0ü03
Funci

ría de Gasto

, Gasto

Fuente

Pry

Función

División Funcional

.Grupo Funcional

: Gastos Corrientes

7.3 Bienes Servicios

0g Recursos Directamente Recaudados
Programa l\acional de Saneamiento Rural

UU¿'5
Hogares Rurales Concentradoscon Servicio de Agua Potable y

3000882 Disposición Sanitaria de Excretas de Calidad y Sostenibles

50063,00 Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Agua Potable

18 Saneam¡ento

040 Saneamiento
0089 Saneamiento Rural

Reeursos Directamente Recaudados

ncia Funcional

de Gasto

Gasto

:0013 Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Agua Potable

Gastos Corrientes

7.3 Bienes 5ervicios

Recursos Di rectamente Recaudados

Recursos Directamente

Reserva de

:006
Asesoramiento y

Gestion Admínistrativa

Bienes Servicios

7

"!%gr-*r,9fr'r"*rJ, nopo* @*r*r,fo"

Funcional

Fuente de Financiamiento

Rubro :09
Programa : 9001 Acciones Centrales

Prod Pry :3999999 Sin Producto

Actividad 5000003 Gestion Administrativa

Función :03
División Gestión

Grupo Funcional

Secuencia Funcional :0024
de Gasto : Gastos Corrientes

Gen. Gasto :2.3

TOTAL RUBRO 09 - Recursos D¡rectamente Recaudados

TOTAL FUENTE FINANCIAMIENTO - RECU RSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

TOTAL EGRESOS



gff* f /É9"rna¡r¡f*

Gestión 2023 - 2026

de la Oficina de
de la presente

Resalucióng la ejecución de los trdmites que resulten necesarios de acuerdo a Ley.

ARTICULA TDRCERO. -ENCARGAR, a. la Oficina de Seuetaria
la notificación g distribución de la presente Resolución.
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